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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 30 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Almería, por el que se publica notificación de resolución de archivo de expediente de subvención.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se 
indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio para que sirva de notificación 
a los interesados, a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a su disposición en el Servicio de 
Fomento y Vivienda de esta Delegación Territorial, sita en c/ Hermanos Machado, núm. 4, 6.ª planta, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro de aquel.

nÚM. EXPEDiEnTE inTERESADo ciF/niF LocALiDAD conTEniDo DEL AcTo

04-PF-c-00-0004/12 SPAniSHouSES 2003, S.A. A04463782 ARBoLEAS 
(Almería)

Tener por desistida la solicitud de subvención presentada y 
declarar concluso el procedimiento iniciado, procediendo al 
ARcHiVo DEL EXPEDiEnTE.

Almería, 30 de septiembre 2016.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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